
 
 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Anzoátegui - Tolima 

 
Anzoátegui, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)     
 
Proceso: Verbal sumario de lanzamiento por ocupación de hecho de inmueble rural   
Demandante: José Orlando Becerra Leyva  
Demandado: Aurimel Ovalle     
Radicado: 730434089001 2022 00050 00  
 
Asunto: Requerimiento de que trata el Inciso 1 del Artículo 317 del CGP – desistimiento 
tácito.  
 
Revisado el presente proceso se advierte que, la última actuación registrada corresponde 
al auto de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), por medio del cual 
este despacho judicial admitió la demanda de José Orlando Becerra Leyva, en contra de 
Aurimel Ovalle, en el cual e ordenó a la parte actora proceder con la notificación PERSONAL 
al demandado, sin que a la fecha obre en el expediente que se haya cumplido con la carga 
procesal impuesta previamente. En el presente proceso no se decretaron medidas 
cautelares como quiera que no fueron solicitadas. 
 
Al respecto, el Inciso 1o. del Artículo 317 del CGP, destaca lo siguiente: (…) “Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado…”.  
 
En tal sentido, requiérase al demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificación personal del demandado observando las reglas procesales de los Artículos 291, 
292 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8o. de la Ley 2213 de 2022, dentro del 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta decisión, so pena 
de entender desistida tácitamente la actuación en los términos del inciso 2º del numeral 1º 
del artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no están 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares previas.  
 
Notifíquese y Cúmplase,   

 
La Juez,  
 

 

YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

 


